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Moda. Sociedad Anónilllll». selicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de pieles de ovino
acabadas y la exportación de prendas de vestir de cuero natural,

Este Ministeno, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Exportación y Confección y Moda,
Sociedad Anónima». con domicilio en Móstoles (Madrid), y
número de identificación fiscal A-28683506. Sólo se autoriza el
sistema de admisión temporal.

Sesundo.-La mercancla de importación será:

1. Pieles de ovino acabadas, tipo napa, curtidas al
cromo, P. E. 43.02.21.4.

Tercero.-E1 producto de exportación será:
l. Prendas de vestir de cuero natural (faldas, blazers, pantalo

nes y chaquetones), P. E. 42.03.10.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 pies cuadrados de la mercancia 1, realmente
contenidos en las prendas de vestir que se exporten se datarán en
cuenta de admisión temporal 103,09 pies cuadrados de dicbas
mercancías, respectivamente.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 3 por 100 en
conce-.pto exclUSIVO de subproductos, adeudabIes por
la P. E. 41.09.00. .

El interesado queda oblípdo a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación). dimensiones y demás características que
las identifiquen f distinpn de otras similares y que en cualquier
caso, deberán COIncidir. respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente. a fin de que la Aduana, babida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar (calcuIaodo el peso neto de la piel contenida en cada tipo
o modelo de prenda, para lo que se deducirá del total los
correspondientes a forros, entretelas, hilo de coser. botones, hebi
1las, cremalleras y demás aditamentos), pueda autorizar el libra
miento de la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se lJa&a uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, elmteresado hará constar en las licencias o
derechos liberalizados de importación (salvo que acompañen a las
mismas las correspondientes hojas de de1aUe), los concretos por
centajes de subproductos aplicables a las mercanclas de importa
ción, que será ¡>recisamente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación e ingreso por dicho concepto de suhproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estad"", debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1~76.

Sexto.-Los países de oriscn de la mercancia a importar serán
todos los de la Comunidad Económica Europea.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertihle, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior. si lo estima oportuno, autorizar exportado-
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
",gimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análops
condiciones que las destinadas al extraJúero.

Séptimo.-E1 plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumpline
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, '1ue el titular se acose al ",gimen de tráfico
de perfeccionamiento aeuvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, as! como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al regimen fiscal de comproba
ClOn.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria,
las exportaciones que se bayan efectuado desde el 18 de febrero de

1986 hasta la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin
Oficial del Estado» podrán acogerse tambim a los beneficios
correspondientes, siempre que se haya hecho constar en la licencia
de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas
exportaciones los plazos comenzarán a contarse desde la fecba de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello ",latívo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/197S (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estad"" número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estad"" número S3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estad"" número S3).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estad"" número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de septiemb", de 1986.-P. D., el Director seneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avi1és-Casco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

26041 ORDEN de 24 de septiembre de 1986 por la que se
autoriza a las firmas «Bodegas Clemente Cuesta» y
«Destikrías Carthago. Sociedad Anónima Laboral».
el régimen de trafico de perfeccionamiento activo para
la importoción de akoholes rectificados y la exporta
ción de bebilÚlS derivadas de akoholes naturales.
excepto brandies.

fimo. Sr.: Cumplidos los trámit=mentarios en el expe-
diente promovido por las Empresas Oemente Cuesta» y
«Destilerías Cartba80, Sociedad Anónima bora!», solicitando el
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo para la importación
de alcoholes rectificados y la exportación de bebidas denvadas de
alcoholes naturales, excepto brandies,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a las firmas «Bodegas Oemente Cuesta», con
domicilio en Tomelloso (Ciudad Real) y documento nacional de
identidad 6.120.003, y «Destilerías Cartbaso. Sociedad Anónima
Laboral». con domicilio en Torre Pacheco (MUrcia)'J número de
identificación fiscal A-30094SSI. Sólo se autoriza sistema de
reposición con franquicia arancelaria.

Segundo.-Mercar¡cias de importación:

Alcoholes rectificados no inferiores a 96 arados:
- Vinicos, P. E.'22.08.30.1.
- No vínicos, P. E. 22.08.30.2.

Tercero.-Productos de exportaciórn
Productos derivados de alcoholes naturales, excepto brandíes,.

P.A. n.09.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de bebidas derivadas de alcoholes naturales,
excepto brandies, '1ue se exporte, se podrá importar con franquicia
arancelaria la cantIdad de producto medido en litroa y decilitros
que resulte de dividir su arado de alcohol por 0,96. .

No existen subproductos aprovecbabln, por lo que no se
devensará a la importación derecho arancelario alguno por dicho,
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento del
despacho de la exportación, un certificado de la inspección de
alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el producto
a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña. del Vino y de los Alcoholes para la elaboración
de las distintas bebidas exportadas.
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P8n! cada operación. ,!e exportación, la firma beneficiaria podrá
optar bien por la recón de alcohol extranjero en las condicio-
nes qUe establece el to 3094/1972, de 19 de octubre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 15 de nOVIembre), bien por la reposición de
alcoholes naciOnales, de acuerdo con las normas previstas en el
Decreto.~dor de la campaña vinlcola-alcoholera.

En mngun caso podrá la firma interesada beneficiarse símultá
neam~te. por cada operación dt; exportación. de las dos formas de
repos¡eón, a cuyo efecto la ceruficación aduanera acreditativa de
la exportación. de las bebidas derivadas de alcoholes naturales,
excepto brandies, que. se aporte para solicitar reposición de
alcoholes, debeni ser umda al expediente de concesión e invalidada
por el Organismo autorizante de dicha reposición.

Quinto.-Las ,?peraciones de exportación y de importación que
se pretenda~ realizar al ampar<? de esta autorización y ajustándose
a sus térmmos serán sometidas a las Direcciones Generales
competente~ del Ministerio de Economía y Hacienda, a los efectos
que a las Itllsmas correspondan.

Sexlo.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los paises de des~no de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantlene asimismo relaciones comerciales
nonnales o~ los~ en que la moneda de pago a la exportación
sea conv~ble,. pudiendo la Dirección General de Comercio
Ex~or.Silo estlma openuno, autorizar exponaciones a los demás
palses.
· Las exponaciones realizadas a partes del territorio nacional

SItuadaS fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régi.~e~ de tráfico de _perfeccionamiento activo, en análogas
condicl,?nes que las d:~nadas al extranjero. '

Séptnno.-Debenimdicarse en la correspondiente casilla de la
d!",laraclón o licenCIa de lml?Ortación que el titular se acose al
~gIm~n. de tráfico de perfeccIonamiento activo, mencionando la
dispoSICIón por la que se le otorgó el mismo.

En las licen~ ~ exportación deberá consignarse necesaria·
~ente, en ~ casilla de'tr~~co ~ perfeccionamiento activo. que el
mular realtza la o.,eraclon baJo el sistema de reposición con
franquicia arancelaria.

~ Octavo.:-El plazo para solicitar las importaciones será de un
ano, a~ de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo
estableCIdo por el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

.Las canti~des de mercancías a importar con franquicia acanre
lana a que tIenen derecho las exponaciones realizadas podrán ser
acum~, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimtento del plazo para solicitarlas.

No~eno.-~s m~cías i~ponadas en régimen de tráfico de
perfecoonanllento acuvo, ~ como los productos terminados
exportables, quedarán somendos al régimen fiscal de compraba
Clon.

Décimo.7Se otorga esta autorización hasta el 3D de junio de
1987, a partlr de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado». debiendo el i~teresado, en su caso, 'solicitar la prórrop
con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde el
29 de enero de 1986 de la firma <dlodesas Clemente Cuesta» y
desde el 25 de.mano de 1986 de la firma «Destilerías Carthago,
Socledad AnÓntma Laborabt, hasta la publicación de esta Orden en
el «Boletin Oficial del Estado», podrán acogerse también a los
be~efici,?s correspondi~ntes, siempre que se haya hecho constar en
la licenCIa de exportacIón y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite su
resolUCIón. Para estas exportaciones,. los plazos señalados en el
aJ'!Ículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publica
c.on de esta Orden en el «Bolelin Oficial del Estad"".
· Undécil1?o.-Con ~?jeto de obtener mejores condiciones comer

c.ales en la lDlpoTlaClon de alcoholes, los beneficiarios del régimen
de tráfico de .peñecclonamlent~activo podrán canaHzar sus com·
pras al ~xtenor. total o parcIalmente, a través de Entidades o
A~pa~ones de exportadores, debidamente autorizadas por el
Ministeno de Economía y HaCIenda, y que acrediten la cesión del
~recho ~ efectos excluSlvamente de contratación y ejecución de la
1IDportaCIÓn.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tnifico de peñecciona
mIento que se autonza.

· DecimoteTcero.-La Dirección General de Exportación podrá
dictar las normas que estIme oponunas para el mejor desenvolvi-
miento de la presente autorización. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. l.
Madrid, 24 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

ComercIO Extenor. Fernando Gómez Avilés.C.asco.
Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

26042 ORDEN de 24 de septiembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Co'tfe. Sociedad Anónima» el
régimen de trdfico de perfeccionamiento activo para la'
importación de libra acrílica y la exportación de
hilados IÚ' chenll/a. -

- Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Confe, Sociedad Anónima»
sol~citando el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, para
la lmportación de fibra acriJica y la exportación de hilados de
chenilla,

Est~ Ministerio, de acuerdo a 10 infonnado y propuesto por la
DireccIón General de Comercio Exterior, ha resueIto:

. Primer~.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
mIento activo a la firma «Confe. Sociedad Anónima». con domici
lio en Barcelona. Amgón. 326. y número de identificación fiscal
A.08.413593. .

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
l. Fibra textil sintética discontinua acrílica de 3·6 deniers de

1()()..160 miUmetros de lon¡i.tud, de corte en crudo, posición
estadlstica 5ó.01.l 5.

Tercero.-:-Los productos de exponación serán:
l. Hilados de ehenilla de fibra acrilica y sus mezclas, posíción

estadlstica 58.07.80.2. .
Cuarto.-A los efectos contables se establece: Por cada 100

I
kilogramos de fibra de importación realmentes contenida en los
hilados de exportación, se podrán importar con franquicia aranre
laria, se datarán en la cuenta de admisión temporal o se devolverán

, los derechos arancelarios. qún el sistema a que se acoja el
interesado 107,53 kilogramos de fibra de las mismas caracteristicas.

Se consideran mermas el 3 por 100 Y como subproductos el 4
por 100 adeudable por la P. E. 56.03.15. .

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, as! como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen., distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán comcidir respectivamente, con las mercancías previa
mente imponadas o que, en su compensación se importen poste-
riormente, a fin de que la aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar pueda
autorizar la correspondiente hoja de delaIIe.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia aranceJaris, el interesado hani constar en las licencias o
derechos liberalizados de importación (salvo que acompañen a las
mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos porcen
tajes de subproductos aplicables a las mercancias de importación,
~ue será precisamente los 9,ue la aduana tendrá en cuenta para la
liquidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estad~, debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 197ó.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancla a importar senin
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pa¡o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior. si lo estima oponuno, autorizar exponacio
nes a los demás paises.

las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficianin del
régimen de tnifico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-E1 plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos afios, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las imponaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respeetivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exponaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en


